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\ T ' \ S , nuevo
surtido. a a  ¡ p T T  n  r \  j t » n p  para señora, gran novedad. 

?r í  i U i  / N  t j O  El Buen Tono, Zacatín, 12.

¡Pobres,..pobres!
Bueno es el mundo; bueno, bueno, dijo Sar

cásticamente, hace ya: más de medio siglo'un 
escritor de ingenio felicísimo y de condiciones 
no comunes de originalidad y de .agudeza; es
critor cuyo reciente fallecimiento ■ lamentan 
hoy Guantos conocieron al hombre y  admira
ban al literato.

Y en verdad que eso mismo, dicho por Mi
guel 'dé los Santos Álvarez en son de ironía, 
puede afirmarse hoy muy en serio en lo que 
respecta ¿ España, donde es profesión lucrati
va! la deEmendigo- Y no es discntible tal afir
mación; en Madrid lo mismo que en Barcelona, 
en-Bilbao como en'Sevilla, en toda población 
española^-con escepciones muy contadas—la 
mendicidad -adquiere proporciones.. .-aterrado
ras para algunos, consoladoras para otros; y 
para .éstos, y, para aquellos realmente admira
res.’
y'No dá el transeúnte^ un paso por la cálle de 

la ciudad-sin tropezar con' la mano que le' tien
de un padre de familia Sin trabajo y con seis 
hijos; una viuda desvalida y con seis hijos; 
un inutilizado en una fábrica con seis hijos; 
porque las causas-de la triste situación de los 
pordioseros es distinta para cada uno; pero la 
situación de padres de familias y  sus aptitu
des prolíficas son iguales para todos.

Que todos esos pobres de oficio viven, aun
que siempre hace tres dias que no han comido, 
es indudable, porque siempre nos los encontra
mos todos en los mismos sitios, contándonos 
las mismas desgracias y hablándonos de los mis
mos hijos. Debe pues, Reírse una de dos: ó 
que en España es posible vivir sin comer: ó que 
los españoles son tan caritativos que no hay 
trabajo tan lucrativo como el de implorar la 
caridad pública.

Dígase si no es verdad que en un caso ó en 
otro, podría decir con razón que el mundo es 
bueno y retebueno y repetir con el poeta, ami
go de Esproceda:

«¡Cantad en vuestra jaula, criaturas!»
A ntonio SANCHEZ PEREZ.

19 de noviembre de 1892.

dolo de fusil para retretas, todos se habrán fijado 
en la enorme circunsl'eroncia de cuerpos humanos 
que rodeaba al pilón famoso y que á vista do pá
jaro,. debía semejar un hirviente buñuelo ó mejor 
una rosca madrileña: la suegra ó párte delgada 
en el lado opuesto'á la carrera, la tripa  formida
ble y  amazacotada tocando en los caballos de la 
guardia civil que van abriendo cálle.

Quédense los balcones tapizados-y las ventanas 
oficiales con derecho á lunch para la aristocracia, 
la burocracia y  la burguesía; el pueblo do Madrid 
debe ocupar el cbiitáo do Madrid, elevado sobre el 
histórico tazón, digno pedestal de esas estatuas, 
de verdaderos madrileños (más netos y  más puros' 
que los del Prado); «plantando cara» al lujo y al 
boato que asomando sus rostros por ventanas y 
balcones forman el segundo y más ámplio círculo 
do la puerta  del Sol.

A la vista de ambos diría un socialista:
—"Mirad: es la pobreza agrupada en el Centro 

en actitud defensiva,-form ando'el cuadro contra 
los enemigos y-tiranos qiie la circundan.

Cierto industrial levantó una tribuna en la .ca
llé d e ‘Alcalá para alquilarla al paso de las cabal
gatas, pero - la^gente no entró por el aro d é la  
nueva invención.

¡Pagar dinero por ver un espectáculo gratuito! 
Eso aún no se habia visto én el clásico pais de las 
contribuciones.

Quien tiene -un lamigo en buen sitio, ¡á- los bal
cones del amigo! Quien tiene relaciones oficiales, 
¡á las ventanas del ministerio! Los demás á la ca- 
lie, que algo se-pesca, ó a l  pilón de la P uerta  del 
Sol.

Allí se silba delante del- propio m inistro encar
gado de conservar el órden, allí se vé pasar á to
do Madrid, a llí se remoja á los incautos.

Hay cosas que no pueden hacerse más que en la 
fuente de la Puerta del Sol.

Cierto es que la autoridad no anda tampoco 
muy considerada con el pueblo.

En el momento crítieo, cuando las apreturas 
son mayores y  el desfile de soldados* ó de compar
sas empieza, se da llave al surtidor central y  el 
pueblo queda hecho una sopa.

Nunca como*entonces puede el pueblo lanzarla  
exclamación más española, más constitucional y 
más corriente en los tiempos actuales:

— ¡Estamos frescos!
Luis ROYO VILLANO YA.

20 de noviembre de 1892.

Caríaj
La fuente de la Puerta del Sol.
Ha sido la tribuna de la prensa, es decir, la t r i 

buna de los prensados al paso de todas las fiestas 
movibles que han atravesado la Córte estos dias. 
La comitiva de los reyes de Portugal, los indus
triales que formaron en la  cabalgata de los g re 
mios, los frailes de la  Pseudo-Rábida y los sol
dados que estrenaron la otra noche el nuevo mo-

0  antes si el diputado y  exministro republicano 
habla en Lisboa en un mecting qué ya so anuncia y 
á que asistirán además P í y  Margall y  también 
Ruiz Zorrilla. Algunos amigos de este dan á la 
reunión de que se habla una gran  importancia, si 
llega á realizarse, no solo por el hecho en sí mis- 
mo, sino por las consecuencias que se ségiíiTian 
de estrecharse la unión ó llegar á ser verdadera 
entre los tres jefes republicanos nombrados. Do 
todo esto no hay todavia noticias 'concretas.

A pesar de que nadamuevo se oye respecto de 
disidencia en el seno del partido conservador, ha
blase mucho de los rusos, fracción dé diputados 
de la mayoría que se reunirá tino-de éstó's'diás á 
cantor en uno de'los reékatifiáii'és-táadriféfibá, Los 
más caracterizados de entre éstos, como .amigos 
de los jefes, dicen qiic!no se tra ta  de nna disiden
cia ni de nada parecido; poro es probable quo in
tervenga algún ministro y 'que la comida quéde 
en proyecto, y  por lo' hionos, como alguno obser
va, para no dar más-que hablar de fraccionamien
tos.

Puede darse por desechado el pensámiento de 
dar un banquete á Sagasta. á  Madrid. Todavía no 
se sabe si habrá debate político 'inmediatamente 
débpues que se-abran las sesiones. Esto depende 
de la reunión de exmiuistros liberales primero, y 
después de acuerdo dé todoslas oposiciones. Tam
poco se sabe si la suspensión del Ayuntamiento 
de Madrid será to tal ó parcial. Me han dicho que 
el ministro de la gobernación ha entregado al 
Presidente la memoria redactada' por el S r. Dato 
indicando la solución que estima más aceptada.

Paréce cosa fuera de duda que se ha llegado al 
arriendo del impuesto de cerillas por medio de ca
pitales facilitados por banqueros catalanes.— La 
Gaceta de mañana publicará la  combinación de 
gobernadores que con tan tas dificultades ha lu
chado.—En algunos ministerios han dado princi
pio á la preparación de los presupuestos que el 
gobierno tendrá que presentar en período próxi
mo, por más que la opinión general cree que an
tes habrá modificación del gabinete y  salida de 
los actuales ministros de Fomento, Hacienda y 
Marina por lo menos.

En los círculos políticos más frecuentados ha 
habido esta ta rde  poca animación y escasez 6e 
noticias. Los partes de provincias acusan tranqui
lidad en ellas. Y, en cuanto el extranjero, lo de 
más bulto y  que más ocupa la  prensa europea es 
el ruidoso a ffa ire  de la Administración de la So
ciedad Panam á en P arís .—F.

litan
Madrid 23 de noviembre de 1892.

Sigue -hablándose del -presupuesto de la paz, 
y  de la actitud dé los jefes de partido ante'las 
ideas y los deseos expuestos por Castelar en El 
Globo de ayer. Parece fuera de duda que el a rtí
culo del citado diario posibilista no se halla de 
acuerdo con lo que piensa Salmerón, quien esti
ma que para llegar á un presupuesto de la  índole 
que pide la  opinión es preciso cambiar por com
pleto nuestro modo de ser político. Cuando en las 
Cortes se tra te  este asunto conoceremos de un 
modo preciso esas opiniones.

en el departamento de Pas do Calais, y  en Bou- 
logne ha ingresado en el hospital toda la trip u 
lación de uifbuquo. Según informo oficial, del 1(5 
al 22 de octubre hubo 33 m uertos en Marsella, 2 
en Cherbourg, 2 en Rouen, 7 en el Havre y 19 en 
el departamento del Sena, de los cuales 9 corres
ponden á París; del 23 al 2!) se declararon en és
te  4 muortos coleriformos y unos cuantos más de 
afectos sospechosos.

Y hásta áquí llcgán los'datos, pues sobro lio 
' constar ya el cólera, se publican con retraso y 
para salir más (le dadas las tres fuentes princi
pales de Demografía estadística de París (Esta
dística íiiunibípal. Negociado de noticias de la 
Prefectura de Policía y Estadística dol ministerio 
de Interior); no van entre si conformes, existiendo 
á las Veces diferencias im portantes. En Tolon, se 
dice, hay casos muy ejecutivos.

Difteria .-—En 'Barcelona 2(5 defunciónéá ‘(el úl
timo mes), cifra en extremo hlarnúinte, si so tie 
ne en cuenta que allí hasta hoy habia medrado 
poco sdriiejante enfermedad.

En varios puntos de Francia, en París princi
palmente, en Moscou y New-York.

Escarlatina .—Continúa haciendo estragos en 
Lóndres.

Eiebre tifoidea .—También Barcelona es, como 
siempre, muy castigada (28 defunciones el último 
iñes).

In fluenza.— Desaparecida del Perú.
Viruela.—En Lérida, en cuya capital han ocu

rrido 18 defunciones el último mes.

Cólera.—L a epidemia ha decrecido. Todavía no 
ha desaparecido por completo del imperio ruso. 
Continua en el imperio austríaco, ocurriendo fre
cuentes casos en Buda Pesth , Viena, Szegedn, 
Cracovia, Podgorse y otros puntos.

En Alemania persisten los casos, principalmen
te  en las orillas del rio Danubio.

Hay asimismo atacados en Holanda, Bélgica y 
Persia, y  de este último punto, Khersov y  Niko- 
laiev (354 muertos en una semana), asi como Er- 
zerum, son las comarcas más castigadas.

Oficialmente se da como term inada la  epidemia 
en Francia, á pesar de causar víctimas en muchos 
puntos. Según la Gaceta Módica Catalana, á 88 se 
ha elevado el número de muertos durante ün mes

Miscelánea
El viaje de Castelar.

Según leernos en algunos diarios de Madrid, 
el Sr. Castelar niega que haya aplazado hasta 
la primavera su proyectado viaje áx\ndalucía.

El eminente tribuno dice que la indicada 
excursión la verificará en el próximo mes de 
diciembre después de dar en Toledo una confe
rencia que según frase propia será «una lec
ción de Historia como las que daba de joven en 
la Universidad Central, sobre el tema Influen
cia de nuestra iglesia privada sobre el descu
brimiento de América y civilización universal.

Desde Toledo parece que saldrá directamen
te el Sr. Castelar para Andalucía.

Noticias militares. Ha sido destinado á la 
zona de Motril el coronel de infantería D. Ale
jandro Teresa Barcala.

Nuestros Telegramas
Madrid 25, diez y cuarto mañana.

T a n  p ron to  como el Sr. S agasta  
llegó á M adrid, fue á  hacer u n a  v i
s ita  al m arqués de la  H abana , p a ra

-  m  -

En la plaza del Carmen, hoy del A yuntam iento, ocu
pa desde el 19 de Noviembre de 1858, «1 local del ex
convento de frailes carm elitas, la  m unicipalidad de 
Granada.

La p lan ta del edificio es un paralelógram o que mi
de 41‘77 m etros de frente y  -57‘72de lado, siendo 7‘18 
la altura del prim er cuerpo de construcción y 5 la  del 
secundo. L a fachada es sencilla; tiene dos órdenes de 
seis huecos en cada cuerpo, tres á  cada lado dé la 
puerta y  del halcón  principal.

J o  ma el edificio una sola m anzana que lim>tan al 
N .la calle de M ariana Pineda; al E. la de Lepanto; al 
S ía  del Escudo del Carmen y al.O. la plaza del A y u n 
tamiento.

E l interior ám plio y  reúne condiciones.
É l.Ayuntam iento de G ranada fuó creado por los 

Reyes Católicos en cédula de 20 de Setiem bre 1.501.

Corporación municipal.
La corporación municipal tiene titu lo  de Excelentí

sima y se reúne ein Un salón del pis ' principal corres 
pondí n te á la fachada, y qüc tiene la  p u erta  de e n tra 
da á la detec a.

La Sala de Cabildos es lujosa; la  tapizan dam asco y 
terciopelo carmesí con adornos y encuadram ientos de 
molduras doradas

Las sesiones ordinarias tienen lugar los miércoles 
de cada sem ana cuando asisten la  m itad más u d o  de 
los concejales, y e n  caso contrario  en segunda c ita  los 
viernes con el núm ero de S 'ñores presentes.

Se celebran sesiones extraordinarias cu an d i el Al 
calde lp estima oportuno ó lo solicitan la  terce. a  p a r 
te de los concejales.

El A yuntam iento es una corporación eConóraiéo*ád- 
rainifitrativa, de cuya competencia exclusiva es él go 
bierno y dirección de los intereses peculiares dél pue*

-  170 -
y nueva obras de fábrica, de la provincia en lo relativo á 
caminos, carreteras, puertos y  canales que no dependan del 
Estado.

Constituyen el Cuerpo: un Director, cuatro ayudantes, 
un sobrestante, un delineante, un escribiente, un perito 
agrónomo, dos capataces y treinta y cinco peones camine
ros.

Se halla instalado provisionalmente en los salones bajos 
de las Casas Consistoriales-, pudiéndose visitar de 10 de la 
mañana á 4 de la tarde.

Es muy rico. Fué formado, por la Comisión de Monumen
tos, desde 1869 á 1878 con objetos adquiridos á costa de la 
provincia y muchos donativos de particulares. Casi todos 
proceden de esta comarca y constituyen su núcleo los obje
tos extraídos de la Sierra dé Elvira. En 1875 sede asignó la 
categoría de Museo arqueológico nacional, bajo lá custodia 
del cuerpo de Archiveros, Bibliotecas y Museos.

Museo de Bellas Artes.
Se inauguró en 11 de Agoétó dé 1839. Actualmente no es 

posible visitarlo, porque la falta de .local hace que estén to
dos l'os Objetos almacenados en el salón dé quintas del Ayun
tamiento. Entre las pinturas, son de extraordinario valor seis 
preciosísimos esmaltes de Limoges, de principios dél siglo 
XVI. Corresponden al tiempo délos Reyes Cotólicos cinco ta
blas de la ermita de los Mártires y la Virgen de la Rosa 
que estaba en la Puerta de las Orejas. De Alonso Cano 
quedan unas hermosas cabezas de santos que pertenecieron 
al retablo del convento de San Antonio y una Concepción. 
De Juan de Sevilla hay 14 lienzos; de Pedro Atanasio Bo- 
canegra, 38; de José Risueño, 24; de Gómez Moreno. 3; de 
Poveda. 1; otro de Silvip Hernández y muchos más que no 
tienen mérito extraordinario. Entre las esculturas son no
tables 19 bajos relieves en nogal procedentes del Convento 
de Santa Cruz y otras.

— 167 —
Cdmpetencias, Ayuntamientos y  Contribuciones, que 

despacha los asuntos que se relocionan con su epígrafe; al
zadas y responsabilidades sobre cuentas municipales; repar
timientos de contribución territorial, etc.

Quintas y  reincidencias. Despacha los asuntos siguien
tes: Declaración de soldados, exámon é informe de los expe
dientes de alegaciones, excécciones, recursos de apelación, 
reconocimientos, y liquidación do los derechos que en los 
mismos devengan los médicos,

Beneficencia, Sanidad y  Calamidades: Tiene á. su 
cargo; Los establecimientos benéficos de la Provincia; los 
espedientes de ingreso y salida de los acogidos, de conce
sión de lactancias, y de concesión de dotes á las huérfanas 
asiladas que contraen matrimonio, de subastas de suminis
tro de raciones, de petición de medicamentos y tubos de 
vacuna, de las carreteras y caminos que conducen á balnea
rios y en resumen, de todo lo concerniente á Calamidades 
públicas, beneficencia y.Sanidad Provincial.

Obras públicas y  Personal: Corresponde á esto nego
ciado el despacho de los expedientes y presupuestos, de 
construcción y reparación de los ferro-carriles, carreteras, 
y tranvías de la provincia; los de licencias, altas.y.bajas y 
súspenciónes de empleados; los de lluevas construcciones y 
reparaciones ép, los cementerios de jos pueblos y cualquier 
.otro asunto relativo al personal y á las obras públicas de la 
Provincia. ...
. 'Construcciones civiles ¡Bagajes, Bojetin y'.ÍIaciencla 
Provincial. Este negó ciado, tiene á su cargo los espedien
tes y presupuestos -paira las construcciones y reparacio
nes de los edificios civiles de la provincia, los relativos al 
servicio de bagajes; todo lo concerniente á la subasta y pu
blicación del Boletín Oficial; los espedientes de. redención 
de censos, propiedad de aguas de los establecimientos pro
vinciales, presupuestos de la provincia,, etc.

Propios, arbitrios, repartimientos, policía urbana 
y  Suministros: Son de cargo de este negociado: los expe
dientes para la venta de bienes de propios municipales; do 
reclamaciones y recursos de alzada sobre repartimientos; 
de establecimientos de arbitrios; de obras municipales, ocu
paciones de servidumbres, etc., y fijar, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra, mensualmente, el precio medio de los 
suministros que se hagan á los cuerpos del Ejército y Guar
dia civil.

Agricultura, Industria  y  Comercio é Instrucción 
pública: Corresponden á este negociado: los expedientes 
de deslinde y amojonamiento de los términos jurisdiceiona-



EL DEFENSOR DE GRANADA

Charada-

Mi prim era  asusta,

en terarse  de su estado, que co n ti
nua  siendo m uy grave.

E l je fe  del p a rtid o  liberal, h a 
blando con sus am igos íntim os, qu i
ta  la  razón  al Sr. C aste lar po r lo 
que á  las afirm aciones de su célebre 
artícu lo  respecta , diciendo que el 
em inente trib u n o  debe concretar 
las econom ías que deben realizarse, 
como él lo lia hecho en Oviedo.

A ñade que es absurdo  ig u a la r á 
los conservadores con los liberales 
bajo  el pun to  de v ista  po lítico .— 
P e r p e n .

Madrid 25, diez y media mañana.
E n  B enasal prov incia  de C aste 

llón, varios sugetos estaban  feste
jan d o  la  salida  de un  jóven  de p re 
sidio.

Suscitóse una  cuestión en tre  és
te y  su pad re , llegando á las m anos 
y  el expresidiario  dió tres p u ñ a la 
das a su padre , m achacándole des
pués la  cabeza con una  p iedra .

E l hecho ha  causado una  in d ig 
nación  indescrip tib le  en  el pueblo.

E n  Z arag o za  re ina  g ran  excita 
ción po r no haberse  concedido el 
indulto  m ás que á la v iuda de Co- 
n esa .—P e r p e n .

mi set/anda salva, 
la tercia se bebe 
y ol todo en la casa. 

Solución d la charada anterior: 
CARTAGENA.

Servicio de la plaza para mañana.
Parada Córdoba.—Jefe de dia, D. Emilio López de Vi- 

nuesa, teniente coronel de Santiago.—Hospital y provi
siones, D. Bernardo Alonso, sétimo capitán de Córdoba. 
—Paseo de enfermos, Córdoba.—P. 0, El Sargento Ma- 
Mayor interino Millan.
Estación meteorológica de la Universidad

de Granada.
Observaciones de hoy.

Altura del barómetro en milímetros á las 9 de la ma
ñana, 709*10.

Dirección del viento, Este.
Estado del cielo, nubes.
Temperatura máxima del aire, á la sombra, 17*2.
Temperatura máxima del aire, al sol, 25*6.
Temperatura minina del aire, cubierto, 7*1.
Temperatura mínima del aire, libi-e, 2*1.
Pluvímetro, cero.
Termómetro tipo, á las 9 de la mañana, 10*4.
Pronóstico del tiempo., variable.

-------------- -------------------------------

Sección religiosa
Santos de mañana.

Lon Desposorios de María Santísima y San Pedro Ale
jandrino, mártir.

Cultos para mañana.
Jubileo de las 40 horas. En la igesia de San 

Justó y Pastor. Se manifiesta á las ocho. Se oculta á 
las cinco.

Misa cantada. A la Santísima Vírgen en la Cate
dral, iglesia de Gracia, Carmelitas calzadas, San Pedro, 
las Angustias, Santa Escolástica y la Magdalena.—En 
la Real Capilla, Catedral y San Justo á las nueve..—En 
las Angustias, la Magdalena y San Justo misa de doce.

Novena. La de Animas en las Angustias á la ora
ción; en las Carmelitas descalzas á las cinco la de San 
Juan de la Cruz.

llosario. Se reza en la Catedral, Sagrario, San Jo
sé, San Andrés y San Matías á las ocíio. En San Justo á 
las cuatro. En las demás iglesias á la oración.

Salve y  letanía cantada. En la Concepción, los 
Angeles, Gracia, Zafra y Santa Escolástica.

Ejercicios. La devoción del mes de Animas en el 
Salvador, San Juan de los Reyes, San Pedro, ol Angel 
Custodio, Santa Ana y la Magdalena.—En la Real Ca
pilla honras por la reina D.‘l Isabel I.—En San Justo á 
las cuatro Octavario de Animas y predica D. José Bueno 
Pardo.—A las nueve se celebra una solemne función á 
los Desposorios de laStmn. Virgen en la iglesia do Re
ligiosas de Ntra. Sra. de los Angeles, siendo orador ol 
R. P. Salvador, redentorista. Dicha función es costeada 
á devoción de la señora viuda é hijos de Barajas.-

Visita de la Córte de María. Ntra. Sra. del Buen 
Parto, iglesia de la Magdalena.

------------ — -------------

ílo / k s éueíüié
En un baile de etiqueta:
—Es muy vieja la condesa; pero lleva unas alhajas de 

primer órden. sobre todo, ese solitario que brilla en su 
cibeza.

—Y que hace el efecto de una linterna sobre unas 
ruinas. *

*  *

Gedeon quiere ser diputado y se presenta como candi
dato á sus electores á quienes, entre otras cosas, le dice 
lo siguiente:

—No, señores, no soy yo de esos que prometen igle
sias, puentes y ferrocarriles, para burlar después al pue
blo. Yo no hago nunca promesas de ningún género, pero 
las cumplo todas.

Miguel Robles Lucena,
ENCUADERNADOR.

Mendez N uñez , 57, frente d la casa que fué  
de Correos.

En este establecimiento se hacen toda clase de 
encuadernaciones á precios reducidos y esmerada 
confección, como tiene acreditado á su numerosa 
clientela.

Economía y perfección es el lema de esta casa; 
solo probando entra el convencimiento.

Jacinto (I 
cultivado

Un millón disponible
de cebollas de flores, Tu
lipanes, Anémones, Mo
flas, J acídíos de H oIsd * 
da, etc. de procedencia 
directa, á precios recu- 
cidoi-; so plantan ahora 

Plaibt s, flores, fruta
les, arbo'ado de toefis 
clases Resales superio
res, desde 20 pesetas el 
ciento.

Depósito: Puerta Real. 13 
Catálogos gratis á quien los pida.

Dirigirse á D. J. F. Gi- 
____ raud, Granada. Jardín de las
e Holanda P e lm as .
en botella. Depósito: Puerta Real, 13.

■'! « u ua  So dan lecciones á domicilio por el acre- 
U U -U c t i lO í.  djtado profesor Carmelo Recio, ¿pre
cios económicos.—Calle de los Coches, 4.

A / A n f n  Se *iace un escr‘torio completo eu 
V C l l l c i .  muy buen estado, propio para cualquier 

oficina ó empresa particular.—Puede verse hasta el dia 
26 del presente mes, Mendez Nuñez, 49, de once á tres 
de la tarde.

iV cñ o n + A r f o  Se vende una n%  bien cons-X - iO lc t l lb U l  I d .  truida y apropósito para tienda 
y aún para biblioteca, y un mostrador de centro con ta
blero de mármol.—Puede verse, callo Horno del Haza, 
núm. 22.

L V i r \ |  p n l A n ' i r t  Ibérico de San Juan de 
Ü I l  (31 C O i t g l O  Dios, Darro del Campillo, 
núm. 11, se abre matrícula por enseñanza libre para el 
primero y segun4o curso de latin y se se enseña el fran
cés siendo los precios lo más económico posible.

I mprenta pe EL DEFENSOR de C hanada.

Pronto f  ¡sien
SE HACEN TODA CLASE OE IMPRESIONES

P ro sp ecto s  y  Facturas.
Giroulares y  M em bretes.

E stados y  R eoibos ta lonarios.
E sq u elas m ortuorias.

E sq u elas m atrim oniales. 
L ibros y  P eriód icos. 

Tarjetas de visita.
CON LOS TIPOS Y MAQUINARIA MÁS PERFECTOS QUE SE CONOCEN YÁ

P R E C I O S  E C O N Ó m C O S
E2ST L A

calle de Bien Suceso, niím. 6
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les; solicitudes de los maestros sobre sueldos y catégorías 
de las Escuelas; indemnizaciones sobre plagas y calamida
des del campo, establecimientos agrícolas, industriales y 
mercantiles, etc.

Censo y  elecciones: Como secretaría de la Junta del Cen
so electoral, le corresponde el trámite de los expedientes de 
rectificación, inclusiones, impreción y distribución de listas 
y todo el despacho de la referida junta.

Actas: Tiene á su cargo llevar los libros de actas de la 
Asamblea y la Comisión provincial.

Registro 6 indeterminado: Tiene á su cargo el Registro 
general de la Secretaría y los espedientes que no corres
ponden á ninguno de los negociados anteriores.

El Contador tiene á su cargo la Sección de Contabilidad, 
intervención de los fondos provinciales y exámen de todas las 
cuentas y balances que remitan los ayuntamientos, siendo 
sus funciones propias: autorizar los libramientos; cuidar de 
que se cumplan los acuerdos de la Diputación en lo relativo 
á  contabilidad y presupnestos, así como disponer los traba
jos preparatorios de los mismos y de las cuentas y balances 
de la provincia; presentar á la Comisión, en los últimos 
días de cada mes, el proyecto de distribución de fondos pa
r a  el siguiente, y cuidar de la toma de razón, en los libros, 
de todos los ingresos y pagos de la provincia.

La Contaduría se divide en dos secciones: Una de Conta
duría Provincial; otra de Presupuestos y cuentas municipa
les.

La Sección de Contaduría se divide en los siguientes ne
gociados:

Teneduría de libros é intervención; Hacienda provincial; 
Cuentas corrientes, espedición de libramientos y contabili
dad de los establecimientos de beneficencia, Exámen de 
cuentas y estadística; Registro.

La Sección de presupuestos y cuentas municipales, com-
Íirende los negociados que sigue: Presupuestos municipa- 
es; cuentas definitivas municipales; Balances y cuentas tri

mestrales é indocumentadas; Pliegos de reparos y emplaza
mientos:

-  Í69 -

El Depositario es el único encargado de la custodia de 
los fondos provinciales, correspondiéndole: Presentar al Or
denador de pagos una nota de la entrada y salida de cau
dales en la caja provincial, con noticia de la existencia en 
el día anterior, y de lo que resulte para el siguiente, y ha
cer los pagos y cobros, con arreglo á las prescripciones le
gales.

Árcliivo.
El archivero bibliotecario tiene á su cargo la custodia, 

ordenación y clasificación de todos los expedientes fenecidos 
que reciba de la Secretaría, Contaduría y Depositaría, li
bros de la Diputación, etc., facilitar á todos los Diputados 
y empleados la lectura y estudio de los libros y expedientes 
que se hallan bajo su custodia; llevar un registro de las en
tregas y devoluciones, y los índices de la biblioteca y el ar
chivo.

Construcciones civiles.
Las oficinas del Cuerpo de construcciones civiles de la 

provincia, compuesto de un arquitecto, un delineante y un 
sobrestante, se hallan en el domicilio del Arquitecto Direc
tor, que está en la Alhambra.

Este Cuerpo tiene por objeto cumplir, en la parte técnica, 
de las órdenes que reciba de la Diputación, respecto de las 
reparaciones y construcciones que se efectúen en los edifi
cios civiles de la Provincia.

Oirás pilleas provinciales.
Las oficinas de obras públicas provinciales hállanse situa

das en la calle Alta del Campillo, núm. 27, siendo sus ho
ras de despacho de diez de la mañana á cuatro de la tarde. 
|  ¡Le corresponde la tramitación y ejecución de los estadios, 
proyectos presupuestos y obras de conservación, reparación
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bló y  en particu lar cuanto tenga relación cón los ásüib 
tos siguientes:

Establecim iento y  creación de servicios municipales 
referentes a l arreglo y  asunto de la  vía pública, cora - 
dida.i ó higiene uel vecindario, fomento de sus intere
ses m ateriales y morales y seguridad de las personas 
y propiedades a saber: Conservación y  arreglo déla 
v ía publica, policía u rbana y ru ra l, policía de seguri
dad, instrucción»prim aria, adm inistración, custodia y 
conservación de fincas, bienes y  derechos del pueblo, 
instituciones de beneficencia.

E l despacho de la A lcaldía se halla  establecido en el 
salón que h ay  á la  derecha en la  galería  principal que 
oorresponde A la fachada.

L as hora* de despacho en la A lcaldía son de once 
de la  m añana á cuatro de la  tarde, y  las de audiencia 
de una á dos.

A la  A lcaldía corresponde la presidencia del Ayun
tam iento, en cuyo nombre y  representación interviene 
en los asuntos municipales,

L a Alcaldía es la encargada de cuidar que el Ayun
tam iento cunjpla las leyes y  disposiciones de sus su 
perip^es ̂ ta rq u ic o s ,  corresponderse á  nombre de la 
corporación con las autoridades y particulares; presi
dir las sesiones y dirij r los debates; publicar, efectuar 
y  hacer cum plir los acuerdos del cabildo, siendo efec
tivos y no mediando causa legal p ara  su suspención; 
proceder en caso necesario por la via de apremio y pa
go, é im poder m ultas que no excedan de 50 peseta*, 
por infracción de las ordenanzas y  reglamentos y fal
ta s  contra el régimen de la población; trasm itir las re 
soluciones que necesiten aprobación superior y las ex
posiciones que se dirijan a las Cortes, Gobierno, Go
bernador y  Diputación; presidir re.nates y subastas; 
llevar la ordenación do pagos, tram itar los recursos 
de alzada, y ocuparse de todo lo relativo á  policía ur
bana y  rural.

Según determ inan los artículo! 113, (caso 2 °) 169 y
170 la  A lcaldía tiene atribuciones p ara  su-pender sin 
perjuicio de ulteriores recursos, los acuerdos del Ayo»' 
tam ieato  cuando recaen en asuntos que no son de su


